
DIRECCION ADA,IINIÍRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Vlejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DEL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE

EDUCACION QUE SE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N' 1 5 ó

CHILLAN VIEJO, 1 3 EtlE 20n

VISTOS:
1 .- Las facultades confer¡das en la Ley N" 18.695, Orgánica const¡tucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2..1ey19'543de]|24.12'gT,.RegulaelTraspasodeServiciosMunicipalesentre

las Municipalidades de las Comunas que ind¡can"
3._ D. F. L No 1 ,,F¡ja Texio Refundido, coordinado y sistematizado del código

del Trabajo.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28j22022, que aprueba el

'i*§

-w, [r

Presupuesto de Educación Municipal afo 2023
'b).-LeyN'21.526det28j2.2O22,queotorgareajustederemuneracionesalos

trabajadores Oil Sector Publico, concede aguinaldos, concede otros benef¡cios y modifica

diversos cuerpos legales.
ó¡.- CertlticaOos de Disponibilidad Presupuestar¡a de fecha 10 01 '2023
di.- La necesidad de pactar la remuneración según reajuste del sector Publico

2023, a partir del 01.12.2022.

DECRETO:
APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 10 01 2023 del

personal de EducaciÓn que se indica, el cual se modifica artículo Tercero "De la

Remunerac¡ón", se actualiza la Remuneración según reajuste del sector Publico 2023, a

contar del 01 122022, como sigue.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Munlclpalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

44 Horas Cronológicas Subvención General

ffiT

En Chillán v¡ejo, 1o de enero de 2023, se modifica el contrato de Trabajo celebrado

entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo y EMELINA DEL CARMEN ORTEGA

LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N'14.028.374-6, en el siguiente aspecto:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en la cláusula Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N'21 526 del

28.12.2022, ér.t 12o/o a partir del 01.12.2022, quedando una remunerac¡ón base

según siguiente detalle:

s1.948.s95

TOTAL $ 1.948.595
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 10 de enero del 2023, se modifica el contrato de Trabajo

celebrado entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo y LoRENA PATRICIA
MORAGA GONZALEZ, Cédula Nacional de ldentidad N'16.444.945-9, en el

siguiente aspecto:
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MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en la cláusula Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21 526 del

28.12.2022, en 12o/o a partir del 01.12.2022, quedando una remuneración base

según siguiente detalle:
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION A/tUNICIPAL

Munlclpalidad de Chillán Vlejo

En Chillán Viejo, 10 de enero del 2023, se modifica el contrato de Trabajo

celebrado entre-la llustre Municipalidad de chillán Viejo y RosENDo HERIBALDO

GUERRA clsTERNA, Cédula Nacional de ldentidad N"12.204.682-6, en el siguiente

aspecto:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en la cláusula Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N'21 526 del

2g.12.2022, en 12o/o a partir del 01 .12.2022, quedando una remuneración base

según siguiente detalle:
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